
Servicio de Asistencia y Orientación 
Jurídica a Inmigrantes 

 

 ASISTENCIA PRESENCIAL CON CITA PREVIA 
Servicio de consulta gratuito  

Pida CITA POR INTERNET en:  
https://citaprevia.aragon.es/ 

Las citas se abrirán los viernes a las 10 de la mañana. 
 

 ZARAGOZA (de LUNES a JUEVES) 
Plaza del Pilar, nº 3, planta calle. 

16 septiembre a 30 de junio: 15:00 a 18:00 horas 

Julio a 15 de septiembre: 9 a 12 horas. 

 HUESCA (MARTES y JUEVES)  
C/ San Jorge, nº 65, planta 1ª (detrás del Hospital 
San Jorge). 

De 13:00 a 14:00 horas 

 TERUEL (MIÉRCOLES)  
Avda. Sanz de Gadea, nº 2 (Centro atenc. 
discapacidad IASS) 

De 16:30 a 18:30 horas. 
 

ACUDA PUNTUAL y con los DOCUMENTOS sobre su 
caso. 
 

Si trabaja o vive en otro municipio y NO puede 
acudir solicite atención telefónica, escribiendo a 
inmigracion@aragon.es con los datos de cita que 

le han dado(día y hora) y explicando la causa para no 
desplazarse. 
Si no puede acudir cancele su cita, mediante el enlace 
facilitado en el email de confirmación de su cita o si no 
lo tiene a través del correo inmigracion@aragon.es. 
 



 

¿QUÉ ES ESTE SERVICIO? 
 

Servicio Social Público del Gobierno de Aragón, conveniado con el Consejo 
de Colegios de Abogados de Aragón, atendido por abogados/as expertos 
en derecho migratorio, de extranjería y protección internacional.  

Si acredita medios económicos por debajo de los establecidos podrá ser 
derivados al servicio de tramitaciones administrativas, que les apoyará en 
sus trámites en las Oficinas o Brigadas de Extranjería en Aragón. 

¿CÓMO FUNCIONA? 

DEBE PEDIR CITA POR INTERNET:  

Busque en internet “CITA PREVIA GOBIERNO DE 
ARAGÓN”  

1. SELECCIONE provincia donde vive:  
HUESCA, ZARAGOZA O TERUEL 
2. SELECCIONE la opción: 
Asistencia Jurídica en Extranjería 
3. SELECCIONE el día y hora  
4. Introduzca: 

 NOMBRE Y APELLIDOS;  
 NIE o Nº PASAPORTE,  
 Número de Teléfono  
 email 

5. LE LLEGARÁ UN E-MAIL de confirmación de la cita y el lugar. 
 

¿QUÉ TEMAS Y TRÁMITES SE ATIENDEN? 
 

 SOLICITUD DE AUTORIZACIONES INICIALES DE TRABAJO, RESIDENCIA, ESTUDIOS. 
 RENOVACION DE AUTORIZACIONES. 
 SOLICITUD DE REAGRUPACION FAMILIAR. 
 CERTIFICADO DE CIUDADANO DE LA UE y TARJETA DE FAMILIAR DE CIUDADANO UE. 
 ASILO Y PROTECCIÓN INTERNACIONAL (proceso, revisión relato y acompañamiento). 
 RECURSO ADMINISTRATIVO POR DENEGACIONES DE AUTORIZACIONES. 
 RECURSO ADMINISTRATIVO AL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR (ORDEN EXPULSIÓN). 
 RECURSO POR DENEGACION DE VISADO (FAMILIAR DE UN RESIDENTE EN ARAGON). 
 AUTORIZACIONES DE RETORNO AL PAIS DE ORIGEN. 
 NACIONALIDAD ESPAÑOLA. 


